
1. Vigencia: Alcance Servicio de Compañía (en adelante el “Organizador”), con 
domicilio en Av. Gral. Rivera 6624, lleva adelante la presente promoción 
denominada “PROMO 25”, en adelante La Promoción, que tendrá vigencia en el 
territorio de la República Oriental del Uruguay hasta el 30 de junio del 2023. 

2. Participantes: Podrán participar de la promoción todas las personas físicas, en 
adelante “Participante”, domiciliadas en la República Oriental del Uruguay, que 
cuenten con documento de identidad y a las cuales se les haya aplicado la 
evaluación de ingreso. 

3. Descuentos: La promoción contempla una bonificación en la cuota de un 25% 
de descuento durante 25 meses en la contratación de planes en nuevos socios 
o ampliaciones de contratación en socios existentes.  
Se aplicará la promoción en todos los planes existentes con días ilimitados de 
cobertura en el año (excluyendo los planes con días limitados de cobertura en 
el año).  

4. Mecánica: El descuento se aplicará en la factura del nuevo socio o socio 
existente (en el caso de ampliaciones). 

5. Modificación de las Bases: Las Bases de esta Promoción podrán ser modificada 
total o parcialmente. 

6. El hecho de participar en esta promoción implica el conocimiento y la 
aceptación total de estas bases. Las promociones están sujetas a condiciones 
de contrato y no son acumulables. 

 


